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JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº 2367 
 

Popayán, Cauca, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 121, hoy 12 de noviembre de 2021.- 

 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante, solicita la terminación del proceso 
que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme lo previsto en el art. 461 
del Código General del Proceso, eestudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es 
viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado 
personalmente por el apoderado de la entidad ejecutante quien solicitó realizar la devolución de los 
depósitos judiciales que se encuentren constituidos al demandando JOSE RENE PAZ GARCIA. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2021-00055-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto. 
 
    A. OFICIAR a la OFICINA DE PAGADURIA DE LA EMPRESA ANDINA DE 

SEGURIDAD DEL VALLE LTDA, a fin de que proceda a cancelar la medida de 
embargo y retención del 30% del salió y dineros que perciba el señor JOSE RENE 
PAZ GARCIA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.761.778, quien 
labora o presta sus servicios en la empresa en mención en la ciudad de Cali Valle del 
Cauca medida comunicada mediante oficio 02227 del 03 de febrero de 2021. 

 
TERCERO:  HÁGASE ENTREGA al señor JOSE RENE PAZ GARCIA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.061.761.778 los siguientes depósitos judiciales: 

 

TÍTULO FECHA VALOR 

469180000610468 05/03/2021 $357.220,00 

469180000612374 08/04/2021 $437.114,00 

469180000614799 12/05/2021 $284.253,00 

469180000616575 09/06/2021 $286.253,00 

 TOTAL 1.364.840,00 

 
CUARTO:  DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la radicación SE 

ARCHIVE   el proceso. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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